


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 26540 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 AGO1950 

La experiencia ha demostrado que la concentraci6n, en un 

mismo funcionario, de los deberes y atribuciones de los Gobernado­

res y los deberes y atribuciones de carácter municipal, en el Dis­

trito de Santo Domingo, se ha traducido en ciertas deficiencias en 

las actividades administrativas en la referida jurisdicción. 

Esas deficiencias han perjudicado especialmente las funcio­

nes propias de los Gobernadores, a causa de que, gracias a la acci6n 

del Gobierno que presido, el Consejo Administrativo del Distrito ha 

adquirido mayores recursos económicos que le han permitido ampliar 

considerablente sus trabajos y servicios de carácter municipal. 

En cambio, ciertas actividades se han lesionado por esa u­

nificaci6n de funciones, particularmente las que dependen de la su­

pervigilancia de la ejecuci6n de las leyes generales, y sobre todo 

cuanto tiene que ver con la vida de la parte rural del Distrito, en 

la cual la acción estimuladora de los Gobernadores debe desempeñ'-..~ 

y ha desempeñado siempre entre nosotros un papel tan importante. ~ 
Por tales circunstancias, considero conveniente la votaci6~ 

de una ley que instituya, desde el lo. de enero de 1951, un Goberna-
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dor Civil en el Distrito de Santo Domingo, con las funciones pro­

pias de los Gobernadores según la Ley de Organización Provincial 

y otras leyes, y limite a los deberes y atribuciones de carácter 

municipal la competencia y misión del Consejo Administrativo y de 

su Presidente. Al efecto, me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley, que 

está conforme con el inciso 6 del articulo 33 de la Constituci6n 

de la República que confiere al Poder Legislativo la potestad de 

crear o suprimir, en cualquier momento, divisiones políticas del 

territorio y determinar todo lo concerniente a sus limites y orga-
. . " nizacion. 

Patria y Libertad, 

Rafael 
Presidente 

---

t 
) 

Trujillo, 
la República. 
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, EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOIVLBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Habrá, en el Distrito de Santo Domingo, un 

Gobernador Civil, dependiente, directamente, del Presiden­

te de la República. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 2.- El Gobernador Civil del Distrito de Santo 

Domingo tendrá, en dicha jurisdicción, todos los deberes y a­

tribuciones que la Ley de Organización Provincial y otras le­

yes asignan y confieren a los Gobernadores Civiles de Provin­

cias, y las prerrogativas señaladas en la Constitución de la 

República. 

Art. 3.- El Gobernador Civil del Distrito de Santo Do­

mingo tendrá, en relación con el Consejo Administrativo del 

Distrito de Santo Domingo, las mismas atribuciones que con­

fieren las leyes antes citadas a los demás Gobernadores en 

relación con los Ayuntamientos. 

Art. 4.- El Consejo Administrativo del Distrito de San­

to Domingo y su Presidente, conservarán sus deberes y atribu­

ciones actuales conforme a la Ley Orgánica del Distrito de San­

to Domingo y a la Ley de Administración Económica y Financiera 

del mismo Distrito, salvo los deberes y atribuciones que por la 

ley corresponden a los Gobernadores. 

Art. 5.- La presente ley deroga y modifica toda otra dis­

posición legal que le sea contraria, y entrará en vigencia el lo. 

de Enero de 1951. 
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Señores senadores: 

Los Hiembros de la 

y Policía hD.n estullic9do 0,l proy(:cto de ley r,'o por el Poder Ejecu-

ti vo junto a su rn. 1,nsaj e fo. 2651+0 del 20 de aLosto Gn curso, en virtud 

de la cual se instituye, 10. 11artir del prinr:-0 ro de e11ero del 1951, un 

Gobernador Civil en el Distrito de Janto Domingo, con las funciones 

pias de los Gobernadores secÚl1 ló. Ley de Ort.:,Dnizi:ición Provincial. 

La Comisión considera muy atinada la medida prevista 

en esta ley, pues de esa manera Sé le deja el Con:-·ejo Administrativo 

del Distrito las funciones y servicios propias 8. :-Ju carácter de enti­

dad municipal, y por otro lado se confíen las demás éictividades admi-
' 

nistrativas en la referi0 jurisdicción a un funcionario, en quien con­

currG el carácter del repr,isentente del Poder Ej cutivo, y que entre 

nosotros por tradición ha sido el ~uía político de la jurisdicción pro-

vincial. 

4 demás tal corno lo indica (;l mensc:.je que acompafi.·~ 

te proyecto de ley, la experiencia ha demostrado que la concentración.,. 

en un mismo funcionario, de los deberes y atribuciones de los goberna­

dores y los deberes y atribuciones de cur6cter municipal, en el 

to de Santo Domingo, se ha traducido en ciertas deficiencias en las 

actividades administr~·tivas en la referida jurisdicción. 

La Comisión pondera los razonamientos expuestos 

por el Poder Ejecuuivo en su prcaludido mensaje y se permite recomen-

da Senado lf~ de su CI.} robación al pr 3ente proyecto de ley .. 

23 de a~osto, 1950 

,/ 

/ Emilio Gar 
~ Secretari 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u d a d. 

Señor Presidente~ 

AG 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No. 2633 de fecha 24 de agosto de 1950, junto al 
cual remitió usted a ésta Cámara de Diputados des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, un pro­
yecto de ley que instituye, desde el lo,. de enero 
de 1951, un Gobernador Civil en el Distrito de San­
to Domingo, con las funciones propias de los Gober­
nadores según la Ley de Organización Provincial y 
otras leyes, y limite a los deberes y atribuciones 
de carácter municipal la competencia y misión del 
Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domin­
go y de su Presidente. 

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión de ésta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugsr. 

Diputados. 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

27340 l Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de agosto de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
REPUBLICA DOMI IC /\ /\ 

Cwnpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se instituye, desde el lo. 
de enero de 1951, un Gobernador Civil en el Distrito de 
Santo Domingo, ha sido promulgada en fecha 26 de agosto 
en curso, y registrada con el Ndm. 2500. 

um 
am/pr 

Le saluda muy at.etreamente, 

/ ,, / 
(_ r-=~~_L~ 

Joséñ~jamin Oribe Macias, -
Secretario T Estado de la Presidencia. 
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